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indicación del importe y su procedencia. Asimismo, en los supuestos en los que las actuaciones 
hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o 
recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actuaciones subvencionadas. 

4. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsanación de los defectos en este 
plazo si son sustanciales de modo que impidan comprobar el cumplimiento, llevará consigo la existencia de 
reintegro de las cantidades anticipadas si las hubiera. 

5. Se producirá la revocación de la concesión de subvención, con la consiguiente pérdida del derecho 
al cobro, cuando el beneficiario incumpla las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y 
compromisos contraídos o concurra cualquier otra causa de reintegro. 

6. Los pagos se efectuarán a través de transferencia, recibo bancario, tarjeta de crédito o débito de 
la empresa o entidad, el beneficiario de la ayuda deberá ser el titular de la cuenta bancaria, y siempre con 
anterioridad a la fecha en la que se efectuaron los pagos. 

7. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total 
de la actividad en un 70% del coste subvencionable, y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a reintegrar 
se determinará, previo informe de Proyecto Melilla para su tramitación, atendiendo al principio de 
proporcionalidad, en caso contrario se procederá al reintegro total de la subvención concedida. 

Artículo 18. Pago de las ayudas 

1. El pago del importe se realizará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega 
de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, se conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 párrafo cuarto 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Por otra parte, en este supuesto y dada la naturaleza de las 
entidades a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantías. 

En este caso, será necesario para poder proceder al pago de la subvención, que los beneficiarios estén al 
corriente de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y con la Seguridad Social. 

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado antes del 31 de julio de 2023. 

3. La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades no 
justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de subvención asumido abonándose 
solamente la cantidad que corresponda según la justificación presentada en tiempo y forma, siempre que 
la actuación subvencionada se hubiera ejecutado y se supere la cuantía mínima establecida, si existiese. 
En caso contrario se procederá a la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la 
consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención. 

 Artículo 19. Normativa aplicable 

Estas ayudas se regirán además de por la presente convocatoria y por las bases reguladoras, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/ 2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Reglamento 
(UE) 2020/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica 
el Reglamento nº 1303/2013 (Reglamento REACT-UE) por el Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013, 
por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Reglamento por el que 
se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y 
gestionadas por su Sociedad Instrumental Proyecto Melilla S.A.U. y las restantes normas de derecho 
administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.   

Artículo 20. Eficacia 

La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente a la publicación del extracto en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
Melilla, 27 de diciembre de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio,  
Gema Viñas del Castillo 
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